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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 24-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/8 24-SEP.-2020 
151876103095-

2018-00008-00 

Penal  

Conocimiento  

Ley 1826 

FISCALÍA 11 LOCAL 

TUNJA  

ARNULFO ISAÍAS 

MORENO NOVA 

1. Que el 23-Sep.-2020 la apoderada de 

victimas solicitó se fije fecha para 

resolver incidente de reparación integral. 

28-Sep.-2020 

1.- FIJAR las 10:00 horas del próximo 07-Oct.-
2020 para que tenga lugar la audiencia pública. 

2.- Por secretaría informar por el medio más 
expedito de lo aquí decidido a todos. 

2/8 24-SEP.-2020 
151874089001-

2018-00038-00 
Ley 1561 

ISAURA QUIROZ DE 

SANABRIA 

ÁLVARO BERNAL 

CÉPEDA 

1. Que el 23-Sep.-2020 venció el término 

del emplazamiento ordenado en 

providencia del 25-Ago.-2020. 

 

29-Sep.-2020 

1.- CORRER en traslado de las personas 

emplazadas por el término de diez (10) días.  
2.- DESIGNAR como curador ad-litem que 

representará judicialmente a las aludidas personas 
emplazadas, al abogado RAFAEL E. MORALES JAIME. 

3.- COMUNICAR la anterior designación. 

4.- ORDENAR ingrese el expediente al despacho. 

3/8 24-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00031-00 
Ley 1561 

JOSÉ ALFONSO 

QUIROZ NUÑEZ 

PERSONAS 

INDETERMINADA

S  

1. Que en fecha 17-Sep.-2020 el curador 

ad litem solicita aplazamiento de la 

audiencia programada. 

2. Que en fecha 22-Sep.-2020 el 

apoderado de la parte accionante allega 

comunicación ANT.  

  

4/8 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00047-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL 

FONSECA ÁVILA Y 

NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JORGE ENRIQUE 

BARÓN 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.  2.-Que en fecha 02-Sep.-2020 Fue  

allegado memorial por la parte         

actora. 3. La ORIPT guardo silencio. 

29-Sep.-2020 

1.- DEJAR CONSTANCIA que la demora en el 

proferimiento de la providencia. 

2.- ORDENAR al señor a la parte accionante 
actualizar datos. 

3.- REITERAR el requerimiento efectuado en la 
providencia del 21-Jul.-2020. 

4.- ABSTENERSE de proceder en correr en traslado 
de las personas emplazadas. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 24-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

5/8 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00089-00 
LEY 1561 

EDGAR CAMARGO 

ESPITIA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE JUSTO 

RAFAEL GALÁN 

M. 

1.- Que en el mes de agosto las siguientes 

entidades radican respuesta URV, ANT, 

IGAC, Super Notariado, Alcaldía 

Chivata. 2. Que en fecha 31-Ago.-2020 

el apoderado de la parte actora allega 

memorial. 

29-Sep.-2020 

1.- DEJAR CONSTANCIA que la demora en el 

proferimiento de la providencia. 
2.- REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA. 

3.- REQUERIR a la parte accionante para que se 
sirva informar gestión ante ORIPT. 

4.- CONCEDER a la accionante treinta (30) días. 
5.- REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ. 

6.- REQUERIR al INSTITUTO  -IGAC- . 
7.- ABSTENERSE de correr en traslado la demanda 

a las personas emplazadas. 

 

6/8 24-SEP.-2020 
151874089001-

2020-00015-00 
Ley 1561 

OTILIA UNRIZA 

CHONTAL 

PEDRO JOSÉ 

BERNAL  

1. Que el 23-Sep.-2020 venció el término 

concedido a las entidades oficiadas 

conforme al art.12 ley 1561. 2. Que en 

fecha 14-Sep.-2020 dio respuesta el 

Municipio de Chivatà. 3. Que en fecha 

16-Sep.-2020 dio respuesta la URT, las 

demás entidades guardaron silencio. 

29-Sep.-2020 

1.- INADMITIR la demanda por las razones 
manifestadas en la providencia. 

2.- ORDENAR a la parte aquí accionante subsanar 
la demanda. 

3.- REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ. 

4.- ORDENAR a secretaría remitir las 
comunicaciones. 

 

7/8 24-SEP.-2020 
151874089001-

2020-00016-00 
Ley 1561 

GABRIEL JOSÉ LÓPEZ 

LOZANO 

PERSONAS 

INDETERMINADA

S 

1. Que en fecha 09-Sep.-2020 venció el 

termino para subsanar la demanda y que 

la parte actora guardó silencio.   
29-Sep.-2020 

1.- RECHAZAR la dda por falta de subsanación.  

2.- SEÑALAR como recursos el de reposición y en 
subsidio el de apelación. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 24-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

8/8 24-SEP.-2020 
151874089001-

2020-00017-00 
EJECUTIVO 

HUGO NELSON 

NAUSA VASQUEZ 

RENER RIVERA 

MARTINEZ 

 

1. Que el 23-Sep.-2020 fue radicada 

demanda ejecutiva con solicitud de 

medidas cautelares. 

24-Sep.-2020 

PRIMERO.- DECLARAR competencia. 

SEGUNDO.- AUTORIZAR al ciudadano HUGO 

NELSON NAUSA VASQUEZ. 

TERCERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO.  
CUARTO.- DAR el trámite ejecutivos singulares de 

única instancia. 
QUINTO.- ORDENAR al ejecutado, cumplir la 

obligación. 
SEXTO.- NOTIFICAR a la parte ejecutada. 

SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE que empezará 

a correr el término de traslado.  
OCTAVO.- ORDENAR a secretaría proceder 

conforme al numeral 1º de la providencia. 
NOVENO.- COMPULSAR COPIAS a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

_____________________________ 
1.- DECRETAR el embargo del salario u honorarios 

devengados por el ejecutado. 
2.- LIMITAR la anterior medida cautelar a la suma 

de ($8’000.000,oo)  

3.- ORDENAR a secretaría librar la comunicación. 
4.- DENEGAR la medida de embargo y secuestro. 
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